
LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 
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EL  CONGRESO NACIONAL 
CÜNSIDERhNO 

Que es deber del Estado promover el ejercicio profesional, la 
educación y la cultura; 

Que en la sociedad ecuatoriana han surgido múltiples ciudadanos que 
han sobresalido por su ejemplar conducta civíca, profesional y 
de amor a la comunidad, haciéndose necesario enaltecerlos para 
ejemplo y estimulo a la colectividad; 

Que poi' el lapso de 25 años consecutivos y con esi:'ecíai vocación y 
sacrificio el señor EDJSON FRANKLIN IÑIGUEZ MONTOYA, distinguido 
educador de la Escuela Eiscal LUIS PASTEUR", de ia parroquia 
Santiago de la provincia de Loja, se ha dedicado a la formación 
de generaciones posítívas para el País; 

Que es deber de]. Congreso Nacional, digno representante de la 
voluntad soberana del pueblo ecuatoriano, reconocer a SUS mejores 
hijos que con su diaria labor contribuyen al engrandecimiento de 
la Patria; y, 

En ejercicio de sus facultades :onstitucionales y legales, 

ACUERDA 
Saludar y felicitar a]. señor EDISON FRANKLIN IÑIGUEZ MONTOYA por su 
acrisolada trayectoria en beneficio de a educaciónY la cultura del 

con ocasión de la celebración dei LIlA DEL 	Sl'RU ECUATORIJINO. 

Recomendar su nombre como ejemplo de vocación fecunda en el ejercicio 
profesional, digno de seguir por presentes y futuras generaciones de 
maestros 

Delegar a]. señor Licenciado LIDER BELLO PADILLA TORRES Legisladior por 
la provincia de Loja, para que a nombre oel Congreso Nacional del 
Ecuador, entregue copia autógrafa del presente Acuerdo a tan 
distinguido educador "forjador de juventudes", como muestra de 

gratitud imperecedera por ja labor cumplida. 

Dado en la ciudad de San Francisco de guito, LIísti'ito 1etropoiitano, 

	

a los ocho dias del mes de 	'il oc mli ncveciento3 noventa y ocho. 
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